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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024

Aprobada en: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Tema: Proposición aditiva1 al capítulo V. Bogotá confía en su gobierno del Proyecto de
Acuerdo 368 de 2024, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo económico,
social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ CAMINA
SEGURA”.

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en ejercicio de las facultades consagradas en la
Constitución Política, artículos 14 y 12 de la Ley 1421 de 1993, artículo 40 de la Ley 152
de 1994, artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.

Los Honorables concejales abajo firmantes, en ejercicio del numeral 2º, del artículo 85 del
Acuerdo 741 de 2019 ponemos a consideración la siguiente proposición.

Justificación

La confianza de la ciudadanía en las instituciones locales se basa en la implementación
eficaz de un modelo de desarrollo local y en la adecuada ejecución de políticas públicas,
lo que genera condiciones de gobernanza y gobernabilidad. Para promover esta
confianza, es crucial que existan condiciones de gobernabilidad local inclusivas,
participativas, sostenibles y colaborativas que se adapten a las dinámicas locales.
Lamentablemente, esta no es la realidad en las localidades de Bogotá.

Las alcaldías locales desempeñan un papel fundamental en la generación de confianza
entre la ciudadanía y el gobierno. Según el Acuerdo Distrital 740 de 2019, las alcaldías
locales deben fomentar la organización social y promover la participación ciudadana en
los procesos de gestión pública local. Sin embargo, este propósito no se ha cumplido
como debería.

De igual forma, el numeral 3 del artículo 86 de la Ley 1421 de 1993, estableció que es
obligación de los Fondos de Desarrollo Local “articular y coordinar en sus respectivas
localidades las políticas distritales de cada sector a través del trabajo conjunto con su
gabinete local”.

En la misma línea, el artículo 89 de la Ley 1421 de 1993 estableció que los Fondos de
Desarrollo Local administran el 12% de los ingresos corrientes del presupuesto de la
administración central en cada período, con el objetivo de cumplir los compromisos

1 Acuerdo 741 de 2019, Art. 85, núm 2: ADITIVAS. Cuando se propone adicionar los artículos de un proyecto de acuerdo, o
el texto de informe, ponencia o proposición.

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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establecidos en los Planes de Desarrollo Local, “teniendo en cuenta las necesidades
básicas insatisfechas de la población de cada una de ellas y según los índices que para el
efecto establezca la entidad distrital de Planeación Para los efectos aquí previstos no se
tendrán en cuenta los ingresos corrientes de los establecimientos públicos ni las utilidades
de las empresas industriales y comerciales que se apropien en el presupuesto distrital”.

Finalmente, el artículo 4, de la Ley 2116 de 2021 adicionó nuevo artículo al Decreto Ley
1421 de 1993:

“Artículo 53B. Gabinete Local. Serán parte del gabinete local los alcaldes locales y los
delegados de cada sector administrativo.

Los sectores administrativos que componen la administración distrital deberán tener al
menos un delegado con capacidad de decisión para cada localidad como un enlace
directo de los asuntos de su competencia en las alcaldías locales. Sus reglas de
funcionamiento serán determinadas mediante Decreto Distrital”.

Por lo tanto, la planificación y programación presupuestal son tareas sensibles para las
alcaldías locales, ya que buscan satisfacer las necesidades de las comunidades mediante
la provisión oportuna y de calidad de bienes y servicios. El retraso en el cumplimiento de
las metas establecidas en los Planes de Desarrollo Local es un tema central para las
administraciones locales y es objeto de análisis constante para su mejora, así como de un
escrutinio riguroso por parte de las autoridades locales, distritales y nacionales.

En conclusión, es importante reflejar en el articulado del Plan Distrital de Desarrollo –
Bogotá Camina Segura”, la articulación de la Secretaría Distrital de Gobierno a través de
la Subsecretaría de Gestión Local en materia de asesoría, asistencia técnica, emisión de
conceptos y articulación que se realiza con los Fondos de Desarrollo Local.

Nota: Frente a las metas del Plan Distrital de Desarrollo, la inclusión de este artículo se
desarrollaría dentro de la meta establecida en el programa No. 33: “Fortalecimiento
institucional para un Gobierno confiable”; meta “Constituir (3) componentes de
fortalecimiento institucional para las Alcaldías Locales y su gestión del desarrollo local
desde un enfoque de interseccionalidad

Propuesta

En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición para
agregar el siguiente artículo al capítulo V. Bogotá confía en su gobierno del Proyecto de
Acuerdo 368 de 2024, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo económico,
social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ CAMINA
SEGURA”, las cuales quedarán así.



PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

Texto original del proyecto de
acuerdo

Texto propuesto del proyecto de
acuerdo

Meta no existe
ARTÍCULO xx FORTALECIMIENTO A
LA GESTIÓN LOCAL: Se fortalecerá
institucionalmente las alcaldías locales,
en donde se desarrollarán mecanismos
y herramientas institucionales para
mejorar la gestión local, en temas de
planeación, presupuesto, contratación,
participación, transparencia y
establecer estrategias de intervención
en el territorio, con el fin de mejorar la
gestión local, en donde se permita la
entrega oportuna de bienes y servicios
de acuerdo con las necesidades de los
ciudadanos en el territorio.

Por lo anterior, el nuevo articulado quedará así:

“ARTÍCULO xx FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN LOCAL: Se
fortalecerá institucionalmente las alcaldías locales, en donde se
desarrollarán mecanismos y herramientas institucionales para mejorar la
gestión local, en temas de planeación, presupuesto, contratación,
participación, transparencia y establecer estrategias de intervención en el
territorio, con el fin de mejorar la gestión local, en donde se permita la
entrega oportuna de bienes y servicios de acuerdo con las necesidades de
los ciudadanos en el territorio.”

Respetuosamente,

H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Partido Nuevo Liberalismo


